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Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Rad.2018-00200-00 (C.S) 

SECRETARIA: Paso al despacho de la señora Juez, para que se sirva proveer en 

anterior memorial presentado por las partes, en el que solicita la terminación del 

proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer. 

 

                                                 LAURA GARCIA MENDOZA  

                                                                              SECRETARIA 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL ORAL MUNICIPAL 

 SINCELEJO - SUCRE 

 

Veinticuatro (24) de marzo del dos mil veintiuno (2021) 

  

La doctora ROSARIO MARÍA PEÑA AMELL, apoderada de la parte ejecutante 

presentó memorial el día 16 de febrero de 2021 coadyuvado por las demandadas 

ANA MARÍNEZ FLOREZ y ANA NARVAEZ BORJA, en el cual solicitan la 

terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

Por otro lado, se advierte que el día 15 de septiembre de 2020 se recibió 

memorial a través del correo electrónico institucional, consistente en poder de 

representación suscrito por la señora ANA GUMERCINDA NARVAEZ BORJA; 

no obstante, como quiera que no se adjuntó con el mensaje, o con otro posterior 

el poder descrito, se abstendrá el despacho de reconocer personería en este 

caso. 

Por estar conforme al Art. 461 del C. G del Proceso, se  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la terminación por pago total de la obligación del proceso 

Ejecutivo Singular radicado bajo el número 2018-00200-00, promovido por la 

cooperativa COOPERATIVA BAYRON ZAMIR - COBYZAM contra las señoras 

ANA JOSEFINA MARTÍNEZ FLOREZ, ANA GUMERCINDA NARVAEZ BORJA, 

ADA ESTER GUEVARA SIERRA y SANDRA MARCELINA ESPITIA 

RODRIGUEZ. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este 

proceso. Líbrense los oficios respectivos. 

 

CUATRO: DESGLOSAR a costa de la parte interesada el documento que sirvió de 

título de recaudo en el presente proceso a la parte ejecutada. 

 

QUINTO: NO RECONOCER personería al Dr. LUIS  ALBERTO  BRAVO  

GONZALEZ, para representar a la señora ANA GUMERCINDA NARVAEZ 

BORJA, conforme con lo expuesto. 
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SEXTO: ARCHIVAR en su oportunidad el expediente. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
 

MF 

 
 JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SINCELEJO 

Notificado por estado No._016 

De fecha: 25 DE MARZO DE 2021 

  
 

 


